
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OCAÑA 
 
  Plaza. Mayor, 1  Tfnos. 925 120 910 y 925 120 970 
  45300 OCAÑA (Toledo) Fax  925 120 969 
 C.I.F. P/45-12200 I 

 

 
 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LOS SERVICIO 
DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE ABASTOS, INCLUIDA 
LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE PESAR Y MEDIR. 

 
Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículo 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículo 15 a 19d del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobada por R.D. Legislativo 02/04, de 5 de Marzo,  este Ayuntamiento establece la “Tasa de Cementerio 
Municipal”, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado Texto Refundido. 

 

Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la inspección en materia de abastos y la utilización de 

medios de pesar y medir propiedad del Ayuntamiento. 
 

Artículo 3º.- SUJETO PASIVO 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 

artículo 35 de la Ley General Tributaria, que provoquen la prestación del servicio. 
 

Artículo 4º.- RESPONSABLES 

 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas q que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 
Artículo 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la Tasa. 
 

Artículo 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 

 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 
1. Pesas y medidas: Báscula Municipal: 
a) Camiones de cualquier tonelaje................ 3,01 € 
b) Tractores con remolque............................ 1,20 € 
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Artículo 7º.- DEVENGO 
 
La obligación de contribuir nace en el momento en que es solicitado el servicio municpal, a que se 

refiere esta Tasa, liquidándose su importe mediante la entrega de un ticket, talón o recibo, por parte de la 
Administración Municipal. 

 

Artículo 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículo 178 y ss de la Ley General 
Tributaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


